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AES CAESS

AES EEO

Domingo 17 de diciembre

Lunes 18  de diciembre

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN 
Municipio de Lislique: en cantón Higueras, los caseríos Higueras, La Escuela, Matapalo y Volcancillo. En cantón Agua Fría, 
los caseríos El Relumbrón y Los Benítez. En cantón Las Pilas, los caseríos Méndez y Piedra Parada.
Municipio de Anamorós: en cantón Huertas Viejas, los caseríos El Tapezco, El Salitre, Fermán Meléndez, Uvitas y
La Ventana.

7.30  horas
De 8:00 a.m.
a 3:30 p.m.

AES DEUSEMDomingo 17 de diciembre 

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Tecapán: los caseríos Valle de Los Luna, El Jícaro, Cerro Verde y Arenales; Los Barrios La Parroquia y
El Calvario; las colonias Santa Laura, Santa Marta y Concepción; Los Asentamientos Presbítero Rafael Santos y Doctor
Ernesto Guevara; la lotificación Punta de Diamante; la comunidad Milagro de Dios.
Municipio de California: los caseríos California, El Pozón y Bélgica; las colonias Regalo de Dios, El Milagro,
Monseñor Romero, La Claro, Santa Fe y San Mariano.
Municipio de Ozatlán: los caseríos Las Trancas, El Juguete y El Palmital; la colonia La Inmaculada Concepción
de María.

4 horas
De 8:00 a.m.
a 12:00 m.

AES EEO

AES CAESS

AES EEO 

Jueves 21 de diciembre
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Lolotique: en cantón Amaya, los caseríos El Conacastillo y El Corralito. En cantón El Jícaro, el caserío
El Jícaro. En cantón El Palón, los caseríos El Chirrión y Las Anonas. En cantón Las Ventas, el caserío Las Lajas.
En cantón San Francisco, el caserío San Francisco. En cantón Santa Bárbara, el caserío Santa Bárbara.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Viernes 22 de diciembre

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Carolina:  en cantón Soledad Terrero, el  caserío Las Minas I.  En cantón La Ori l la, el  caserío
El Cerrito, especificamente los clientes ubicados sobre la calle principal y calle al Jocote.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Carolina: en cantón Soledad Terrero, los caseríos; El Tablón y Los Reyes.

5 horas
De 8:30 a.m.
a  1:30 p.m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión: en cantón Tihuilotal, los caseríos Tihuilotal y El Portillo.
Municipio El Carmen: en cantón Olomega, los caseríos Olomega, San Pedro, Guayabito y El Tamarindo. En cantón
El Zapotal, los caseríos El Zapotal, Los Pasitos, El Achiotal y Punta de Navarro. En cantón El Roble, el caserío Altos
del Roble. En cantón El Gavilán, el caserío El Amatillo. En cantón Los Conejos, los caseríos Los Conejos y El Espino.
En cantón El Piche, el caserío El Piche. En cantón Salalagua, el caserío Salalagua.

6 horas
De 9:00 a.m.
a 3:00 p.m.

2 horas
De 8:30 a.m.
a 10:30 a.m.

Viernes 22  de diciembre

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango: en cantón Chiapas, los caseríos Chiapas, Canyuco, Tepeyac y Las Cañas; el barrio El Calvario 
y clientes ubicados sobre calle antigua a Guarjila. En cantón Guarjila, los caseríos Guancora, El Roble, Guarjila,
Guarjilita I y II.
Municipio de Arcatao: los cantones Teosinte y Los Sitios. En cantón Las Vegas, el barrio Candelaria, el caserío Las Vegas
y clientes ubicados sobre calle hacia Arcatao. En cantón Zazalapa, los caseríos Zazalapa y Las Cuevas. En cantón
Tequeque, el caserío Los Dubón. En cantón Cerro Grande, los caseríos Cerro Grande, Jesús Rojas y Las Lomas.
En cantón Gualcimaca, el caserío Gualcimaca.
Municipio de Nombre de Jesús: en cantón Patamera, los caseríos Patameras, Las Aradas, Junquillo, San José
Potrerío y los clientes ubicados sobre calle a Las Antenas.
Municipio de Nueva Trinidad: en cantón Carrasque, los caseríos El Carrasque, El Rosario y El Bajillo. Los cantones
Huizúcar y Jaguatalla. 
Municipio San Antonio de La Cruz: en cantón Santa Ana, el caserío Santa Anita.
Municipio de San Isidro Labrador: los caseríos Los Amates, El Mojón y el barrio San Isidro Labrador.
Municipio de San José Las Flores: los cantones La Lima y Llano verde. Los caseríos La Aldea, Hacienda Vieja,
El Portillo y Copinolito. En cantón La Lagunita, el caserío Lagunita de San José Las Flores.  

8 horas
De 9:00 a.m.
a 5:00 p.m.

AES CAESSJueves 21 de diciembre

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN 
Municipio de Cojutepeque: las colonias San Antonio 1, San José 1 y 2; la comunidad El Pino, los caseríos Jiñuco y
Madrecacao; las lotificaciones Reales Martínez y San Antonio.
Municipio de Santa Cruz Michapa: el barrio El Centro; la ciudad de Santa Cruz Michapa; las colonias 3 de Mayo,
Ferrocarril, Macarena, Michapa, Prado de Santa Cruz, Rey David, Santa Bárbara y Santa Clara; las comunidades
Ferrocarril 1 y 2, Las Crucitas y MOP Km 22; los caseríos Ánimas, Buenavista 1a. y 3a. Etapa, El Jocote, El Pino,
La Esperanza, Las Delicias, Los Alvarado, Los Beltrán, Michapita y Rosales.
Municipio de Tenancingo: los caseríos Jiñuco, Copalchán, Corral Viejo, El Pepeto, Hacienda Nueva, La Rinconada,
Recinos, Rosario, El Tablón Abajo, Rosario Perico, Santa Anita y Tablón. Los barrios El Pino y La Democracia;
las colonias Tenancingo y Jardines de Tenancingo.

8 horas
De 7:30 a.m.
a  3:30 p.m.

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana o tarde y la segunda en horas de la noche, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador: las colonias Altos de San José, Las Flores, Ciudad Atlacatl, Santa Teresa, Distrito Italia
Etapas 1 y 2; las comunidades 10 de Octubre, 2 de Noviembre, Indígena Mais, Jerusalén, La Muralla, Monseñor
Romero, Paso Puente, Santa María, Valle Nuevo y Xochilt; el caserío Los Cuellar; las parcelaciones Libertad y
Progreso; la residencial Libertad; las urbanizaciones Brisas del Norte, Altos de Las Flores 1 y 2.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de Tonacatepeque: los cantones El Rosario, El Sauce, El Tránsito, La Fuente, La Unión, Las Flores,
Malacoff y Veracruz.
Municipio de San Martín: los cantones El Rosario, La Flor, La Palma, Las Delicias y San José Primero.

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipios de Oratorio de Concepción y San José Guayabal: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de San Bartolomé Perulapía: el cantón Las Lomas.
Municipio de San Pedro Perulapán: los cantones Buena Vista, Buenos Aires, El Carmen, El Espino, El Limón, 
El Paraíso, Huisiltepeque, La Cruz, La Esperanza, La Loma, Miraflores, San Agustín y Tecoluco.
Municipio de Santa Cruz Michapa: el cantón Delicias.
Municipio de Suchitoto: el cantón Montepeque.
Municipio de Tenancingo: los cantones Corral Viejo y Santa Anita.

2 cortes de 
15 min. máx

 Semana del 17 al 24 de diciembre de 2023


